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ANUNCIO

Don  Rubén  Rivera  Sánchez,  Alcalde-Presidente  del
Excmo. Ayuntamiento de Constantina (Sevilla).

Hace saber: Que por el Pleno Corporativo, reunido en
sesión celebrada en fecha  19 de JULIO del presente año,
se acordó aprobar con carácter inicial, la modificación de la
Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la utilización del
Matadero Municipal.

Lo que se hace público para que en plazo de treinta
días, a contar desde su publicación en el B.O.P., puedan los
interesados  examinar  el  expediente  y  presentar
reclamaciones y sugerencias que consideren oportunas. 

Finalizado  dicho  plazo  y  de  no  presentarse
reclamación  alguna,  se  entenderá  aprobada
definitivamente, sin necesidad de nuevo acuerdo plenario y
procediéndose a su publicación íntegra en el Boletín Oficial
de la Provincial.

Constantina, a la fecha de la firma.
EL ALCALDE-PRESIDENTE

Fdo. Rubén Rivera Sánchez
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